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Año I .

INAMO'WLIDAD

DE LOS ErlIPLEADOS - DE CORREOS .

Nuestros compañeros de Correos es-
tán de enhorabuena ; el último decreto
sobre organizacion del Cuerpo de Co-
municaciones fija de una vez, y es de
desear que para siempre, su inamovili-
dad, los ascensos en la carrera y s u
ingreso en ella .

Nosotros, que tanto hemos dicho res-
pecto de este asunto ; nosotros, que in-
cesantemente repetimos en todos lo s
tonos las inmensas ventajas que al ser -
vicio reportaria la estabilidad de todo s
los empleados ; no podemos ménos de
aplaudir toda determinacion que tien-
da á dar fijeza á ramos de tanta im-
portancia como el que nos ocupa e n
estas líneas .

Es casi inverosímil que siendo tan-
tos y tan variados los conocimiento s
que debe poseer un buen empleado de
Correos, haya podido existir con algu-
na regularidad este servicio en nues-
tro país, en donde apenas tomaba po -

sesion un funcionario cual`do va era
reemplazado por otro .

Nunca nos han asombrado las repe-
tidas quejas de la prensa sobre las fal-
tas cometidas en el servicio postal ; por
el contrario, nuestra extrañeza ha sid o
grande al comprender qne en medi o
de tantas innovaciones un trabajo ta n
delicado, tan complejo, tan rápido ,
fuese desempeñado con el acierto que
nunca puede exigirse á un persona l
contínuamente removido .

Es verdad muy digna de tomarse en
cuenta que entre el diluvio de cesan-
tías que de continuo hemos presencia -
do, quedaron, generalmente hablando ,
algunos funcionarios antiguos, cuya in-
teligencia suma abarcaba al primer
golpe de vista todas las dificultades de l
momento, y atendia á todos los sitios
en que flaqueaba el servicio por s u
base; pero si bien son dignos de tod o
elogio estas individualidades múltiples ,
esos esfuerzos supremos, ni la nacio n
tiene derecho á exigirlos constante -
mente, ni pueden resistirse por un tiem-
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po indefinido, ni en suma es justo que
la ignorancia del empleado novel re-
caiga en perjuicio de los ya instruidos .

Los conocimientos geográficos po r
un lado, el estudio de todos los trata -
dos postales y Reglamentos de detalle ,
la reduccion y valor de todos los siste-
mas monetarios, las Ordenanzas de
Correos con todos sus apéndices, la
práctica de variados idiomas, de l a
aritmética, de la contabilidad y otr a
porcion de materias largas de enume-
rar, son indispensables para formar la
base teórica del buen empleado d e
Correos .

Pero nada valdrían estos cimientos
de su instruccion sin una práctica inve-
terada en el servicio, sin una activida d
ilimitada, sin una imaginacion vivísi-
ma, sin una memoria continuament e
cultivada .

Todo el que desdeñosamente hay a
considerado un ramo tan lleno de di-
ficultades, puede convencerse fácil -
mente de sus desacertadas imaginacio-
nes examinando las obras escritas so-
bre el particular, y estudiando lo qu e
acontece en una administracion como
la central una hora antes de la salida
de los correos .

No es nuestro ánimo hacer un estu -
dio crítico del decreto que motiva este
artículo, como tampoco lo hemos hecho
de ninguna de las disposiciones publi-
cadas desde la revolucion hasta la fe -
cha ; consideramos el asunto en globo ,
tomamos la cuestion en tésis general ,
y por esto hemos creido y seguimo s
creyendo que la fusion reporta ya y re -
portará ventajas mayores de dia en di a
al público y al gobierno y á los indivi-
duos del futuro Cuerpo de Comunica-
ciones .

Los decretos que hasta ahora han
aparecido en la Gaceta, no son, en nues-
tro concepto, más que la preparacio n
de un arreglo definitivo é inmutable ,
como lo indican siempre algunos d e
sus párrafos .

La cuestion de servicio, íntimamente
enlazada con la de personas ; el respet o
á derechos sagrados, la consideracio n
á dilatados servicios de índole distinta ,
son sin duda alguna gravísimas dificul-
tades para resolver de una vez el difíci l
problema de organizar el Cuerpo de
Comunicaciones ; pero acariciemos la
esperanza de ver realizado por comple-
to el pensamiento, y de que llegue e l
dia en que robustecidos mútuamente e l
Telégrafo y el Correo, y considerado s
como elementos de gobierno, de órde n
y de vida para el país ; el personal qu e
á ellos pertenece ocupará el puesto me-
recido por tantas y tan repetidas vici-
situdes, por tantos y tan mal remunera -
dos trabajos .

CABLE TRASATLÁNTICO
POR EL SUR .

El diario oficial del imperio francés ha
publicado los siguientes documentos relati-
vos á la línea telegráfica internacional del
continente europeo en comunicacion co n
América, los cuales por su importancia me -
recen ser conocidos de nuestros lectores :

Decreto imperial promulgando el conveni o
ajustado en 16 de Mayo de 1864 entre Fran-
cia, Brasil, república de Haiti, Italia y Por-
tugal, para el establecimiento de una línea te -

entre el continente europeo y Amé-
rica .

Napoleon, por la gracia de Dios y la vo-
luntad nacional, emperador de los france-
ses, etc . A propuesta de nuestro ministro de
Negocios extranjeros , decretamos lo si -
guiente :

Artículo 1 .° Habiendo sido firmado en 1 6
de Mayo de 1864 un convenio entre Fran-
cia, Brasil, república de Haiti, Italia y Por-
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tugal con el objeto de establecer una línea 1
telegráfica internacional entre el continente
europeo y América, y canjeadas las ratifica-
ciones del mismo en Paris el dia 31 de Agos-
to de 1869, se cumplirá y ejecutará en toda s
sus partes dicho convenio, cuyo tenor es e l
siguiente :

CONVENIO .

S. M. el emperador de los franceses, S . M .
el emperador del Brasil, S . E. el presidente
de la república de Haiti, S . M. el rey de Ita-
lia y S . M. el rey de Portugal y de los Al-
garbes, deseando facilitar el establecimiento
de una línea telegráfica internacional entre
el continente europeo y América, y asegura r
á las correspondencias que se comunique n
por medio de esta línea los beneficios de un
régimen uniforme y de una tarifa equitati-
va, han resuelto ajustar con este fin un con-
venio especial, y al efecto han nombrad o
para ejercer los cargos de sus plenipoten-
ciarios, á saber :

S . M. el emperador de los franceses á
M. Drouyn de Lhuys , senador del imperio ,
gran cruz de su órden imperial de la Legion
de Honor, etc ., etc . , su ministro y secreta-
rio de Estado en el departamento de Nego-
cios extranjeros :

S . M. el emperador del Brasil al caballer o
marqués de Lisboa, individuo del consejo d e
S. M., gran dignatario de su órden im-
perial de la Rosa, gran oficial de la órden
imperial de la Legion de Honor, etc ., etc ., su
enviado extraordinario y ministro plenipo-
tenciario cerca de S . M. el emperador de lo s
franceses :

S . E. el presidente de la república de Hai-
ti al Sr. D. Cárlos Haentjens, encargado de
Negocios de dicha república en Paris :

S . M. el rey de Italia al caballero Cons-
tantino Nigra, gran cruz de la órden de lo s
Santos Mauricio y Lázaro, gran oficial de
la órden imperial de la Legion de Ho-
nor, etc ., etc ., su enviado extraordinario y
ministro plenipotenciario cerca de S . M. e l
emperador de los franceses :

Y S. M. el rey de Portugal y de los Algar-
bes al señor vizconde de Paiva, par del rei-
no, gran cruz de la órden real de la Concep-
cion de Villaviciosa, gran oficial de la órde n
imperial de la Legion de Honor, su enviado
extraordinario y ministro plenipotenciario
cerca de S . M. el emperador de los franceses :

Los cuales, despues de haber exhibido su s
plenos poderes y hallándolos en buena y de -

bida forma, han convenido en los artículo s
siguientes :

1 .° Las altas partes contratantes decla-
ran de utilidad internacional, y acogen co n
este título bajo su proteccion y garantía e n
sus territorios respectivos, y salvo los caso s
de fuerza mayor, la línea telegráfica trasat-
lántica que M. Pierre Alberto Balestrini, en
su nombre y en el de la compañía que al
efecto se propone formar, se compromete á
establecer y sostener entre el continente eu-
ropeo y el de las dos Américas .

2 .° Los estados contratantes se obliga n
á no cortar ó destruir en caso de guerra lo s
cables sumergidos por M. Pierre Alberto Ba-
lestrini, y á reconocer la neutralidad de l a
línea telegráfica .

3 .° A reserva del asentimiento de las di-
versas potencias que no han intervenido en
la formacion del presente convenio, y salvo
las modificaciones eventuales que pudieran
ser acordadas entre los gobiernos interesa -
dos y la compañía concesionaria, la líne a
arrancará de Lisboa y de Cádiz para exten-
derse del continente europeo al Cabo de San
Vicente ; pasará por el litoral de Marruecos ,
isla de la Madera y Canarias ; tocará en San
Luis, Gorea y Cabo Verde hasta las islas de l
Cabo Verde y el Cabo de San Roque . Desde
allí se bifurcará para unirse por una part e
en Bahía á la red telegráfica brasileña, y
por otra llegará con varias recaladas á la
costa septentrional del Brasil, á la Guyana
francesa ; tocará en las Guyanas holandesa é
inglesa, y comunicará con las Antillas, pa-
sando por las islas de la Trinidad, de Gra-
nada, de San Vicente, de Santa Lucía, de l a
Martinica, Dominica, de Guadalupe, de An-
tigoa, de San Thómas, de Puerto-Rico, d e
Santo Domingo ó Haiti, de Cuba, y termina-
rá en Nueva-Orleans en la Luisiana .

4 .° Los estados que toman parte en e l
presente convenio otorgan á este efecto á
M. Pierre Alberto Balestrini las autorizacio-
nes necesarias para establecer estaciones y
puntos de partida en sus territorios respec-
tivos .

5 .° Las secciones de los cables submari-
nos que toquen en tierra firme, así como la s
líneas terrestres, subterráneas ú otras des -
tinadas á poner en comunicacion estos ca-
bles con las estaciones telegráficas, queda n
bajo la proteccion de las leyes de cada esta -
do con la misma garantía que las propieda-
des públicas ó privadas del estado mismo .

6 .° M. Pierre Alberto Balestrini, ó la
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Compañía que forme, estará investido de to-
dos los derechos que las leyes y reglamento s
confieren á la administracion respecto á la s
obras públicas ejecutadas en cada estado .

7.° La duracion de la concesion para es-
plotar la red, objeto del presente convenio ,
será de 89 año s ; á contar desde el dia en qu e
la América se ponga en comunicacion con
la Europa .

8.° Las potencias contratantes se obligan
durante el mismo tiempo á no autorizar e l
planteamiento de ninguna otra línea tele -
gráfica submarina con la direccion indica -
da en el art . 3 .°, en las costas de sus posesio -
nes atlánticas aquí consignadas .

9 .° Las reglas que hayan de ser observa-
das para la admision, trasmision y conser-
vacion de los despachos , los derechos d e
prioridad, tasa de palabras, cifras y demá s
indicaciones de los telegramas y forma pro-
gresiva de las tarifas, segun el número d e
palabras, serán salvo las modificaciones qu e
hayan de convenirse entre los Estados inte-
resados, las establecidas en el continent e
europeo por los convenios vigentes en la ac-
tualidad, ó que puedan establecerse en l o
sucesivo entre los mismos Estados .

10. La tasa del telegrama sencillo entr e
América y Europa, así como para los pun-
tos intermedios, se fijará por la Compañí a
concesionaria, sida que pueda exceder de l
máximun designado por los gobiernos con-
tratantes .

11. Cada uno de los gobiernos interesa -
dos tendrá el derecho de hacer vigilar á s u
cuenta y en su territorio, por sus agente s
especiales, el cumplimiento de las regla s
convenidas para el establecimiento y esplo-
taeion de la red trasatlánticas -

12. Los gobiernos contratantes practica-
rán, mediante prévio acuerdo, los sondeo s
que juzguen necesarios para efectuar la co-
locacion de los cables submarinos en el tra-
yecto indicado por la Compañía . Se obligan
asimismo á prestar el auxilio de su marin a
de vapor á la Compañía concesionaria para
la colocacion de los cables, sin que en caso
alguno pueda la Compañía pedir que hay a
más de dos buques simultáneamente en u n
punto empleados en esta operacion .

13. Se concede en principio una subven-
cion á M. Pierre Alberto Balestrini, ó á l a
Compañía que él represente . El carácter, l a
forma y la entidad de esta subvencion se fi-
jarán definitivamente por medio de un pro-
tocolo, en el cual cada uno de los represen-

tantes de los diversos estados contratante s
consignará los especiales compromisos par a
que haya recibido la autorizacion necesaria .

14. Las potencias contratantes se obli-
gan á, celebrar con M. Balestrini convenio s
especiales en el término de un año, á contar
desde la rátificacion del presente tratado .

15. Será considerada nula y de ningun
efecto la concesion, si en el término de tre s
años desde el canje de las ratificaciones de l
presente convenio, no se ha establecido-el
servicio en la primera seccion de la línea
trasatlántica, y si la red completa no se ha
concluido en cinco años .

Sin embargo, en caso de fuerza mayor ten-
drá el concesionario derecho á prorogar po r
un año, lo ménos, su privilegio .

La concesion otorgada á M . Pierre Albert o
Balestrini, 6 á la Compañía que él haya for-
mado, quedara desprovista de todo derecho
en el caso de que las comunicaciones tele -
gráficas entre Europa y América se inter -
rumpan por más de un año .

La primera seccion que haya de estable-
cerse será la del continente europeo en la s
islas Canarias .

16. Los Estados que no hayan interveni-
do en este convenio podrán, á peticion suya ,
adherirse á su contenido .

11 . El presente convenio será ratificado ,
y las ratificaciones serán canjeadas en Pari s
en el plazo más breve posible .

En fé de lo cual, los plenipotenciarios res-
pectivos firman este convenio, sellándolo co n
el de sus armas .—Hecho en Paris, etc .—(Si-
guen las firmas .) »

Art . 2 .° Nuestro ministro y secretari o
de Estado en el departamento de Negocio s
extranjeros, queda encargado de laejecucion
del presente decreto .

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre d e
1869 .—Nap o leen .

Decreto imperial mandando publicar el proto-
colo firmado en virtud del convenio de 16 de
Mayo de 1864 para el establecimiento de un a
línea telegráfica trasatlántica .

Napoleon, etc .
Artículo 1 .° Con arreglo al artículo 1 3

del convenio firmado en 16 de Mayo de 1864
entre Francia, Brasil, República de Haiti ,
Italia y Portugal para establecer una línea
telegráfica trasatlántica, se firmó aquel mis-
mo dia un protocolo aclaratorio, el cual se
insertará en el Boletín de las leyes á conti-
nuacion de dicho convenio, y es como sigue :

Habiéndose estipulado por el art . 13 de un
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su gobierno se reserva manifestar el caráe-
ter, entidad y forma en que ha de pagar l a
subvencion que se propone otorgar al con-
cesionario . »

convenio ajustado hoy entre Francia, Brasil ;
República de Haiti, Italia y Portugal para
establecer una línea telegráfica trasatlán-
tica, que el carácter, la forma y la entidad
de una subvencion otorgada para el estable -
cimiento de esta línea á M . Pierre Alberto
Balestrini habrán de fijarse definitivament e
en un protocolo, en el cual cada uno de lo s
representantes de los diferentes Estados con -
tratantes consignará los compromisos espe-
ciales para que haya recibido la autorizacio n
necesaria : los gobiernos francés, brasileño ,
haitiano, italiano y portugués han expresad o
por medio de sus respectivos plenipotencia-
rios las declaraciones siguientes :

Declaracion de Francia .

«El gobierno francés se compromete, á re-
serva de la aprobacion del Cuerpo legislati-
vo, á conceder á la empresa de M. de Bales-
trini una subvencion de cuatro millones d e
francos . La forma en que haya de realizarse
esta subvencion y las condiciones con que
se otorgue se determinarán en un conveni o
especial que ha de celebrarse con M . Bales-
trini .»

Declaracion del Brasil .

«El plenipotenciario del Brasil declara qu e
firma el convenio telegráfico con las reser -
vas por él manifestadas en 20 de Abril últi -
mo á S . E . el ministro de Negocios extran-

en los términos si -jeros, y que resum e
guientes :

»Lo dispuesto en el art . 2.°, relativo á l a
neutralidad de la línea, se aplicará al mate-
rial y al personal . El gobierno brasileño s e
reserva la facultad de suspender eventual-
mente el servicio en el caso previsto por e l
párrafo treinta y cinco del art. 119 de l a
Constitucion .

»Se reserva indicar el gobierno brasileñ o
los puntos de recalada y las estaciones qu e
hayan de establecerse en su territorio . La lí-
nea concedida á M . Balestrini no pasará má s
allá del Sur de Natal . No tendrá estacion en
Maraca .

»El plenipotenciario brasileño declara ade-
más que su gobierno se compromete, salv o
la aprobacion legislativa, á conceder á mon-
sieur Balestrini una subvencion de 3 millo-
nes de francos, mediante el cumplimiento d e
las diversas condiciones convenidas con el
concesionario . »

Declaracion de la República de Haiti .

«El plenipotenciario haitiano declara que

Declaracion de Italia .

«El plenipotenciario italiano declara ha-
llarse autorizado para firmar el convenio in-
ternacional relativo á la línea telegráfic a
proyectada por M . Balestrini, reservándos e
no obstante :

»l .° La cuestion de la entidad y form a
de la subvencion que haya de concederse
cuando funcione la línea . así como el caso de
imposibilidad con respecto al cumplimient o
del art . 12 del proyecto

»2.° La aprobacion del Parlamento ita -
liano .»

Declaracion de Portugal .

«El gobierno portugués se compromete,
salvo la aprobacion de las Cámaras, á otor-
gar á M. Pierre Alberto Balestrini, concesio-
nario de la línea telegráfica trasatlántica, un a
subvencion de dos millones de francos, paga -
dera por quinquenios en la forma siguien-
te: el primer quinquenio cuando la líne a
funcione desde Lisboa á la isla de la Made-
ra; el segundo cuando funcione hasta Min-
dello, capital de la isla de San Vicente (Ca-
bo Verde) ; el tercero cuando funcione hasta
el Cabo de San Roque ; el cuarto cuando fun-
cione hasta Jorge Town, y el quinto cuando
funcione hasta Rio-Janeiro .

»El gobierno portugués consigna además
las reservas siguientes: que en ningun caso
será de su cuenta la reparacion de los si-
niestros que ocurran en los cables ó en la s
propiedades de la empresa ; que no se conce-
derá por la Compañía beneficio alguno e n
las tarifas sin que se verifique igualmente en
idéntica proporcion á los demás Estados con-
tratantes . En lo que se refiere á los sondeos
(que segun el art. 12 del Convenio se verifi-
carán mediante acuerdo entre los gobierno s
contratantes), las cargas del gobierno por-
tugués serán arregladas por distancias kilo -
métricas, proporcionalmente á la poblacion ,
tonelada y comercio de Portugal, compara-
do con los demás países signatarios del con-
venio . »

»En fé de lo cual, losplenipotenciarios men-
cionados firman el presente protocolo. Pa-
ris 16 de Mayo de 1864.-(Siguen las fir-
mas . »

Art. 2 .° Nuestro ministro de Negocios ex-
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tranjeros queda encargado de la ejecucion
de este decreto .

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembr e
de 1869.—Napoleon .

Decreto imperial publicando el acta de acepta-
cion por parte de Francia de la adhesion d e
Dinamarca al convenio de 16 de Mayo de 1864 ,
relativa al establecimiento de una línea tele -
gráfica .

Napoleon, etc .
Artículo 1 .° Habiéndose adherido S . M.

el rey de Dinamarca en 10 de Mayo de 186 5
á las estipulaciones del convenio firmado e n
París el 16 de Mayo - de 1864 por Francia ,
Brasil, República de Haiti, Italia y Portu-
gal, relativo al establecimiento de una lí-
nea telegráfica trasatlántica, y habiendo si -
do aceptado este acto de adhesion, y canjea -
das las ratificaciones respectivas en Parí s
el 31 de Agosto de 1869, se publicará en el
Boletin de las leyes, y será cumplida y eje-
cutada nuestra acta de aceptacion, cuyo te-
nor es como sigue :

Acta de aceptacion . Habiéndose adherido
S. M. el rey de Dinamarca al convenio fir-
mado en Paris el 16 de Mayo de 1864 po r
Francia, Brasil, república de Haití, Italia y
Portugal, acerca del establecimiento de un a
linea telegráfica trasatlántica, en virtud del
acta presentada por el conde de Moltke Hvit-
feldt, su enviado extraordinario y ministr o
plenipotenciario en Paris, y cuyo tenor es e l
siguiente :

Acta de adhesion al convenio telegráfico firma-
do en Paris el 16 de Mayo de 1864 .

Habiendo manifestado S . M. el rey de Di-
namarca deseo de adherirse al convenio fir-
mado en Paris el 16 de Mayo de 1864 por S . M .
el emperador de los franceses, S . M . el em-
perador del Brasil, S . E. el presidente de la
república de Haiti, S. M.. el rey de Itali a
y S . M. el rey de Portugal y de lós Algar -
bes, relativo al establecimiento de una líne a
telegráfica trasatlántica ; el que suscribe ,
enviado extraordinario y ministro plenipo-
tenciario de Dinamarca cerca del gabinet e
de las Tullerías, debidamente autorizado a l
efecto, declara que S . M . el rey de Dinamar-
ca se adhiere por el presente acto á dich o
convenio, el cual se inserta aquí textual -
mente, comprometiéndose, no solo con S . M .
el emperador de los franceses, sino con las
demás potencias que han participado del
convenio, á contribuir por su parte al cum-
plimiento de las obligaciones consignadas

en el mismo, y que puedan ser concerniente s
al rey de Dinamarca .

El presente acto de adhesion será canjea -
do con otro de aceptacion expedido á nom-
bre de S . M. el emperador de los franceses ;
y ambos actos serán ratificados, canjeándose
las ratificaciones lo más pronto que sea po-
sible .

En fé de lo cual, nos el plenipontenciari o
de S . M. el rey de Dinamarca firmamos est e
acto de adhesion, sellándolo con el de nues-
tras armas .

Paris 10 de Mayo de 1865 .—L. Moltk e
Hvitfeldt .

S . M . el emperador de los franceses auto -
riza al que suscribe, su ministro y secreta-
rio de Estado en el departamento de Nego-
cios extranjeros, para aceptar en toda form a
dicha adhesion .

Esta aceptacion será ratificada, y las ra-
tificaciones serán canjeadas en el término
más breve posible .

En fé de lo cual, nos el ministro y secreta-
rio de Estado en el departamento de Nego-
cios extranjeros, firmamos el presente act o
de aceptacion, sellándolo con el de nuestras
armas .

París 10 de Mayo de 1865 .—Drouyn de
Lhuys .

Art . 2.° Nuestro ministro de negocio s
extranjeros queda encargado de la ejecucio n
del presente decreto .

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre d e
1869 .—Napoleon .

Decreto Imperial aprobando el protocolo firm a
do en París el día 31 de Agosto de 1839, y
disponiendo su publicacion .

Napoleon, etc .
Artículo 1.° Habiendo sido firmado e n

París el dia 31 de Agosto de 1869 un proto-
colo en el acto de -verificarse el canje de las
ratificaciones relativas al convenio de 16 de
Mayo de 1864, se aprueba y será publicado
en el Boletín de las leyes dicho protocolo ,
cuyo tenor es como sigue :

PROTOCOLO .

Habiendo comunicado el gobierno francés
á los del Brasil, Dinamarca, Haiti, Italia y
Portugal que M . Pierre Alberto Balestrini
acepta la reduccion á 60 años del término d e
concesion á que se refiere el art . 7 .° del con-
venio de 16 de Mayo de 1864, relativo al es-
tablecimiento de una línea telegráfica sub-
trasatlántica ; que renuncia á la subvencion
estipulada en el art . 13, y que se obliga á
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concluir en el término de dos años, á contar
desde el canje de las ratificaciones del con-
venio, la seccion comprendida entre las An-
tillas francesas y la América del Norte, y e n
el de tres años lá seccion de las Antillas
francesas y el Cabo de San Roque :

Lcs plenipotenciarios que suscriben decla-
ran que los gobiernos respectivos toman e n
consideracion : primero, la reduccion á se-
senta años del término concedido á M . Ba-
lestrini : segundo, el abandono de la subven-
cion que aquellos se habían ofrecido darle :
tercero, el compromiso eontraido por M . Ba-
lestrini de poner en comunicacion, en el tér-
mino de dos años, las Antillas francesas co n
la América del Norte, y en el de tres el cab o
de San Roque con las Antillas francesas ;
debiendo considerarse como caducado el
convenio si no se lleva á cabo el referid o
compromiso, salvo no obstante los casos de
fuerza mayor justificados por los gobierno s
respectivos .

En fé de lo cual, los plenipotenciarios qu e
suscriben han redactado este protocolo, y l e
autorizan con el sello de sus armas .

Hecho en seis ejemplares en Paris á 31 de
Agosto de 1869.—(Siguen las firmas) .

Art . 2.° Nuestro ministro de Negocios
extranjeros queda encargado de la ejecucio n
del presente decreto .

Dado en Saint-Cloud á 8 de Setiembre d e
1869 .—Napoleon .

-evuv3lLren

MISCELÁNEA .

Telégrafos .—Gabinete central y seccion de
Madrid .—NEGOCIADO 2 .°—Núm . 3,356 .

El Ilmo Sr. Director general, con fecha d e
ayer, me dice lo siguiente :

«En vista de lo manifestado por V . S . acer-
ca del trabajo que ha llevado á cabo el auxi-
liar de esa estacion central, referente á u n
plano telegráfico en pequeña escala, he dis-
puesto expedir la siguiente circular :—Ha-
biendo - remitido á esta Direccion general el
auxiliar del cuerpo D. Joaquin Gutierrez d e
la Vega, un plano en pequeña escala de la s
líneas telegráficas de la Península, para qu e
se aprecie en su justo valor la realizacion de su
trabajo, este Centro directivo, en vista de l a
recomendacion que solicita el interesado, y
por lo que dicho plano pueda facilitar el ser -
vicio, no opondrá reparo en las cuentas d e
utensilio, si en ellas se incluyese su coste po r
las estaciones que deseen adquirirlo .—Lo que
comunico á V. S . para su conocimiento y e l
interesado . »

Y yo lo hago á V. para su inteligencia y sa-
tisfaceion .—Dios guarde á V . muchos años.

Madrid 11 de Diciembre de 1869 .—P. el Ins-
pector, el subinspector Cristóbal Rodrigue z
de los Rios .—Sr. Auxiliar del Cuerpo, do n
Joaquin-Gutierrrez de la Vega .

En virtud de esta circular, y vista la nece-
sidad en las estaciones del mapa telegráfico
exacto, en que conste de una manera clara y
precisa el número de hilos y entronque corre-
lativo de cada estacion para precisar avería s
y para dirigir la comunicacion anormal, está
á la estampacion la segunda edicion del pe-
queño mapa publicado por LA SEMANA TELE-

GRÁFICO-POSTAL, notablemente corregido y
aumentado con las variaciones introducida s
hasta el dia, y con mayor número de datos ,
todos indispensables para una estacion .

Recomendamos á nuestros compañeros s u
adquisicion, así como á todos los jefes de sec-
cion en sus respectivas estaciones, tanto par a
el servicio de estas, como para corresponde r
á la idea del Ilmo . Sr . Director general, qu e
verá con gusto se estimula de este modo l a
aplicacion de todos los individuos que se de-
dican con atan al buen desempeño de su co-
metido .

Los pedidos á nombre del autor, Estacio n
Central . Precio 4 reales, cuyo importe se
acompañará al pedido en sellos de Telégrafos .

ALUMBRADO ELÉCTRICO DE LOS BUQUES . Va-
rios periódicos han anunciado en estos dia s
que el yacht le Greif, que debe . conducir a l
emperador de Austria á Suez, se hallaba es -
tos últimos dias en la rada de Villafranca ,
donde entró y salió de noche, gracias al fanal
eléctrico admirablemente instalado en el ex-
tremo del palo de mesana .

En la travesía de Puerto Said á Suez, por
el canal, le Greif irá espléndidamente ilumi-
nado, mientras que el Aiyle, que lleva á l a
emperatriz de Francia, permanecerá á oscu-
ras . Esto es triste para la Francia ; pero afor-
tunadamente, los aparatos eléctricos instala-
dos á bordo del yacht imperial aleman, son
franceses : han salido de los talleres de la com-
pañía La Alianza .

Además, la iniciativa de la aplicacion de l a
luz eléctrica para el alumbrado de los buques
corresponde á la Francia . Se instaló primera-
mente en el yacht le Roi Jerome, del príncipe
Napoleon, mandado por el capitan de naví o
Georgette Dubuisson .

Estaba resuelto que la misma luz ilumina-
ria el nuevo yacht imperial l'Hirondelle ; pero
la instalacion á bordo de la máquina magne-
to-eléctrica no ha podido hacerse en el Ha-
vre, lo que es sumamente sensible . Este mag-
nífico buque, mal iluminado á su entrada e n
el puertd de Cherburgo, vino á abordar con-
tra el muelle de la gran aduana, con tal vio-
lencia, que perdió su taja-mar y sufrió otra s
averías . La luz eléctrica le hubiera evitado
este desastre .

El alumbrado eléctrico para los buques v a
ganando terreno cada dia, pero con demasia-
da lentitud. Hoy es ya tan necesaria en los
buques acorazados, como en los paquetes tras -
atlánticos .

	

(Les Mondes .)
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Por decreto fecha 6 del actual se dispon e
que los meritorios sin sueldo de Correos, sea n
considerados como escribientes alumnos del
servicio de Telégrafos, con la antigüedad d e
sus respectivos nombramientos , quedand o
sujetos á lo que previenen los artículos 31 y
32 del decreto de 24 de Marzo último para su
ingreso y ascensos .

El ordenanza de la estacion de Cádiz, do n
Antonio Várela, encontró en la noche del sie-
te del actual una cartera con 135 escudos 60 0
milésimas, que dejó olvidada el expedidor don
Emilio Bourcoud al poner un despacho, y cu-
ya cartera fué entregada por dicho ordenan-
za al jefe de servicio, y por este, al dueño,
tan luego como se presentó . La Direccion ge-
neral ha visto con el mayor agrado este rasg o
de honradez, por lo que se ha prevenido al je -
fe de la seccion de Cádiz se lo participe así á
dicho ordenanza .

Acabar de hacerse en Cabridge (América )
experimentos con el hilo eléctrico entre Ca-
bridge y San Francisco . La distancia entr e
ambos puntos es de 4,500 kilómetros . Tratá-
base de apreciar con toda preeision el tiemp o
empleado por la electricidad para franquea r
1,104 leguas .

Se ha echado mano de un hilo de vuelta ,
por medio del cual el segundo, batido en Sa n
Francisco por la corriente de Cabridge, re-
petia en su punta de partida .

La mitad del tiempo observado entre la
emision de la corriente de Cabridge y el ins-
tante en que se sentia la sacudida por la cor-
riente de vuelta de San Francisco, indicab a
la hora exacta al mismo tiempo en las dos
estaciones .

Háse visto que la electricidad hizo 9,00 0
kilómetros (ida y vuelta) en poco ménos de
ocho décimos de segundo .

Por decreto de 29 de Octubre se ha amplia -
do hasta dos años la licencia que estaba dis-
frutando el auxiliar segundo del Cuerpo do n
Manuel Gil y Sacristana .

Parece ser que la Comision de presupuestos ,
ha consignado en el mismo la cantidad de
255,000 pesetas para la colocacion del cable
telegráfico que ha de unir las Baleares á la
penínsul a

Mucho celebramos tan acertada disposi-
cion, que lleva á aquellas islas el medio de
comunicacion rápido de que por tanto tiemp o
se han visto privadas, despues de haberl e
disfrutado, por falta de decision, de energí a
y de interés por aquellas ricas comarcas . Da-
mos, pues, la enhorabuena á sus habitantes ,
y deseamos vehementemente llegue el dia e n
que podamos enviarles eléctricamente la ex-
presion de nuestro afecto y simpatía .

Las vacantes ocurridas de poco tiempo á
esta parte que todavía estaban por cubrir, y
á que nos referiamos en nuestro número ante-
rior, sabemos se cubrirán muy en breve en
todo el trascurso del mes de Diciembre, ra-
zon por la que no podremos dar el escalafon
que tenemos ofrecido á nuestros suscritore s
hasta principios de año, con objeto de publi-
carlo tal y como sea en 1 .e de Enero .

Todos los que se suscriban desde principio
de año, recibirán con el primer número el es-
calafon .

	

-
Decimos esto en contestacion á varias pre-

guntas que en este sentido se nos han hech o
por algunos que desean adquirirlo, á quie-
nes advertimos que solo de este modo podrá n
conseguirlo, pues solo hacemos la tirada in -
dispensable para nuestros suscritores .

MADRID : 1869 .
Imprenta de M. Tello, Isabel la Católica, 23 .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL .

TRASLACIONES .

CLASES . NOMBRES . PROCEDENCIA . DESTINO .

Auxiliar 1 .° D. Rafael de Torres Pardo . Supernumerario . Puerto Sta . María .
Telegrafista . Fidel Polo . Valladolid . Salamanca .
Idem . Fernando Iznart. Salamanca. Valladolid .
Idem . Joaquín Ferrer . Sigüenza . Zaragoza .
Idem . Hermenegildo Nolasco . Badajoz . Trujillo .
Idem . Federico del Rey . Trujillo . Badajoz .
Idem . Santiago Arroyo . Excedente . Central .
Idem . Cipriano Cobo . Jaen . Andújar .
Idem, Juan Caballero Álzate . Andújar . Jaen .
Idem . Ricardo Jimenez . Cáceres . Trujillo .
Idem . Antonio Gomez . Trujillo . Cáceres .
Idem . Francisco Ceñal . Rivadesella . Mieres .
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